
  

Exp. Jó66028 

Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de octubre de 2016. 7 ¿ 9 35 + 

Doctora | | 3 y0S 

SILVIA JIMENA ANDRADE DÁVILA. / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Júñta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de-1a Compañía “JOSÉ 
IGNACIO CEREZO PUBLICIDAD CÍA. LTDA.” celebrada el día IT de” 
octubre de 2016,ha resuelto ratificarle como PRESIDENTA, por lo que 
Usted remplazará al Gerente General en casd”“d3 “aisencia o impedimento 
temporal de éste. : 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto 
Social de la Compañía, durará Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus 
atribuciones son las establecidas en el Artículo Vigésimo del referido Estatuto 
Social. 

La Compañía “JOSÉ IGNACIO CEREZO PUBLICIDAD CÍA. LTDA.”, 
se constituyó ante el Notario_Noveno encargado del cantón Quito, Dr. Juan 

Villacís Medina, el 21 de agosto de 2012, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el día 21 de noviembre de 2012. /. 

Atentamente, 

OSE IGNACIO CEREZO AN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Y 

Acepto el cargo de PRESIDENTA, para el cual he sido elegida, el día de hoy 
11 de octubre de 2016,'en la ciudad de Quito. - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 47493 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15703 
REGISTROSS: - | BRO DE MOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOSE IGNACIO CEREZO PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ANDRADE DAVILA SILVIA JIMENA 
IDENTIFICACIÓN 1000908085 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM 3872 DEL 21/11/2012 NOT. 9 (E) DEL 71/0B/20127. JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIRCIÓNÍSEG|ÍN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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E o DRA. JOHANNA ELIZABETH Eiaasiorá (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
SÍ REGISTRADOR MERCANTIL DEL «CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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